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Nombramiento de revisor f iscal 934 20 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

Ine f icac ia . Inexistencia. Nu l idad absoluta / re lat iva e ino-
ponib i l idad 1098 171 
Limitaciones en los asuntos a tratar 933 20 
Orden del día 1099 181 
Representación de acciones por administradores acc ion is tas . . . 937 23 

GENERALIDADES 
Deliberaciones y acuerdos 931 16 
Determinación del cuociente electoral 930 16 
Distr ibución de dividendos 932 17 
El secuestre de acciones no las representa en la asamblea ge-
neral 938 25 
Quorum para l iquidar una compañía de seguros • 936 22 
Representación en las sociedades. Fraccionamiento 1100 182 
Restricción del voto 1101 188 
Reuniones ordinarias despues del primer dia hábi l del mes de 
ab r i l . Reuniones por derecho prop io . Poderes 1102 192 
Si todos los accionistas son administradores, el Decreto 644 
de 1954 no se apl ica 935 21 
Suspensión, reanudación y término 1103 200 

BANCOS 

CREDITO BANCARIO 
Operaciones de crédito bancari<is a los extranjeros con pa t r i -
monio l íquido radicado en el terr i tor io nacional 1116 224 
Préstamos que otorguen las cajas y secciones de ahorro de los 
bancos. Límites patrimoniales 1117 227 
Remesas. Negoc iac ión . Relación entre el banco y el consig-
nante de un cheque. Consecuencias . 1114 217 

EXTRANJEROS 
Concesión para establecer sucursales de bancos extranjeros en 
Colombia 1105 203 

GARANTIAS 
Bancarias. Plazo máximo 1109 210 
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Bancarias. Prohibición de exceder los l imites establecidos 
para préstamos a una sola persona 1110 211 
Hipotecarias constituidas por un banco a través de su sección 
f i duc ia r i a . L imi tac ión 1111 212 
Letras recibidas en garant ía. Plazo 1113 214 
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Arrendamiento de computadores 1104 202 
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POOL BANCARIO 
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cuantía 1106 205 
Empréstitos en que intervienen varios bancos 1108 209 

BOLSAS DE VALORES 

COMISIONISTAS 
Prohibición para tener agentes y mandatarios . 1120 233 
Sociedades para compra y venta de valores negociables en 
bolsa 1122 236 
Sucursales 1119 231 

VALORES INSCRITOS EN BOLSA . 
Corretaje de valores no inscritos 1121 234 
Venta de valores 1123 238 

CARTAS DE CREDITO 

GENERALIDADES 
N o ut i l izadas para etectos del compúto del cupo indiv idual de 
crédito 1124 239 
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TRANSFERIB1LIDAD 
Ar t ícu lo 1413 del Código de Comercio 1126 241 

V E N C I M I E N T O 

Término en el crédito irrevocable 1125 240 

CERTIFICACIONES 

DE DESCUBIERTOS 
En cuenta corr iente. Ley 133 de 1948 1127 241 DE PERSONERIA 

De compañías de seguros 947 30 

CONTABIL IDAD 

ACTAS 
Correción 1131 247 

CONTABIL IZACIONES 
De las obl igaciones sometidas a concordato 1128 244 
En cuentas diferidas para pago de dividendos 1129 244 CONTADORES 
De las entidades v ig i ladas 1130 246 

DEUDAS 
De d i f í c i l cobro 1132 248 
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Computo de las diferencias entre el valor de costo y el valor 
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Reforma administrat iva y generalidades 1133 249 
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GENERALIDADES 
Const i tuc ión, func ionamiento y naturaleza 1134 257 
Crédi to otorgado para adquir i r v i v ienda ant igua cuyo produc-
to se destina a cancelar obl igaciones a favor de inst i tuciones 
del mismo sistema 1135 258 
Depósito en garantía 1136 259 

CREDITOS 

GENERALIDADES 
A cor to , mediano y largo p lazo que pueden otorgar las corpo-
raciones f inancieras 1137 261 
A largo, mediano y corto p l a z o . Modal idades de éste ú l t imo . 1138 266 
De fomento económico 1139 271 

CHEQUES 

A LA ORDEN Y AL PORTADOR 
A lcance de la cláusula "a l por tador" 1140 272 

CERTIFICADOS 
Ob l i gac i ón del l i b rador . Presentación del cheque y o b l i g a c i o -
nes del banco l ibrado 1141 275 

CRUZADOS 
En qué consiste el cruzamiento ? 1142 278 

DE GERENCIA 
Na tu ra l eza . Prescripción 1148 279 
Orden de no pago 1144 283 

PROTESTO 
Levantamiento 1145 283 
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A TERMINO 
Cer t i f i cados, enca je , intereses / pago 1147 286 
En moneda ex t ran je ra . Bancos corresponsales 1148 291 

CLASES 
Con t í tu los vencidos. C las i f i cac ión 1243 447 
Condiciones pecul iares de la operación 1241 445 
Provisional en almacenes generales de depósito 1244 448 
Simple. Regimen legal 1242 446 

DE AHORROS 
Pago de intereses por el sistema de promedios 1149 292 

EN CUENTA CORRIENTE 
Descubiertos. Cobro de intereses 1150 292 
Devoluc ión de cheques pagados 1152 295 
Devoluciones de cheques ¡unto con el ext racto 1151 293 

DERECHO DE INSPECCION 

DEL A C C I O N I S T A 
Limitaciones 1146 284 

ENTIDADES V IG ILADAS 

CESION DE N E G O C I O S 
Publ icación de la misma 945 28 

DIRECTORES 
Posesión de gerentes de las sucursales 1156 302 
Posesión de los representantes legales y directores en caso de 
ree lecc ión 1157 303 

ESTATUTOS 
Aprobación de los de las compañías de seguros 974 48 
De las sociedades de economía mixta asimiladas a empresas i n -
dustriales y comerciales del estado. Reforma a d m i n i s t r a t i v a . . . 1153 297 

554 



Concepto Póg. 

Matr ícu la y renovación de la misma 1155 301 
Reformas. Aprobación por la Superintendencia Bancaria 975 48 
Reformas. V igenc ia . Escritura públ ica 1154 300 

T O M A DE POSESION 
Inembargabil idad de los bienes de la compañía 1087 142 

FIDUCIA 

CONTRATO DE FIDUCIA 
Pignoración de rentas 1158 305 

N E G O C I O FIDUCIARIO 
Dinero como objeto 1160 327 
Generalidades 1159 307 

SOCIEDADES FIDUCIARIAS 

Ob je to social 1161 330 

FONDOS 

FINANCIERO AGROPECUARIO 

Plazo de gracia en las obligaciones redescontables en é l . . . . 1162 331 
GANADEROS 

Elección de gerentes 1163 333 
Naturaleza jurídica 1164 337 

MUTUOS DE INVERSION Compra de valores por e l los. Prohibición de invert i r en Upac. 1165 339 

INCOMPATIBILIDADES 

DE LOS CONGRESISTAS 
En contratos con entidades de crédi to descentralizadas 1166 340 

DE LOS DIRECTORES 
De las corporaciones de ahorro y v iv ienda 1167 342 
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De los bancos 1168 342 
De los directores de los fondos ganaderos 1169 343 
De los directores y gerentes de los establecimientos de c réd i -
to 1170 344 
De los gerentes y directores 1171 345 
De los revisores fiscales 1172 346 
De representantes de entidades f inancieras del exterior 1173 346 
Para ser miembro de las ¡untas direct ivas 1174 347 

IMPUESTOS 

DE TIMBRE N A C I O N A L 
Cuantía del impuesto en los bonos de prenda. Autor idad com-
petente para f i j a r l o . Formas de pago 1246 449 
De los pagarés en blanco 1176 350 
Gestiones ante la Superintendencia Bancaria 1177 350 
Tesis apl icables al impuesto de timbre sobre bonos de prenda. . 1247 450 

DE SUCESION 
bn seguros 1175 349 

INTERESES 

GENERALIDADES 
En las operaciones de crédito comercial de consumo 1178 351 
En los préstamos para el fomento de las exportaciones otorga-
do con recursos propios 1179 354 
Intereses moratorios a cargo de las compañías de seguros por 
no pago oportuno de la indemnización 984 54 

INVERSIONES 

FORZOSAS 
De las compañías de seguros en cédulas hipotecarias 1180 356 
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De las compañías de seguros 1182 357 
En obl igaciones a Ínteres de la nación 1181 357 

VOLUNTARIAS 
De las cajas y secciones de ahorros 1184 362 
En el exterior 985 55 
En préstamos de v iv ienda 987 58 
N o autorizadas para las compañías de seguros 986 55 

JUNTAS DIRECTIVAS 

C O M P O S I C I O N 
Escritura públ ica y registro mercanti l 1186 364 
Naturaleza y l imites 1187 365 
Número de miembros 1185 363 
Parentesco de sus miembros. Incompatibi l idades 1188 372 
Posesión de los miembros 1189 372 
Reintegración 1190 374 

M ICROFILMACION 

DE DOCUMENTOS 
Conservación 929 14 
Destrucción 1191 376 

REGISTRO 
De secretarios para actas de microf i lmación 1257 458 

PRESTAMOS 

A EMPLEADOS BANCARIOS 
A directores 1192 377 

i! Generalidades 1193 378 
CLASES 

De fomento 1194 379 
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Otorgados a entidades sobre las cuales se tome control por 
parte de los directores 1195 379 

RESERVA BANCARIA 

DE LOS VISITADORES 
Informes 1196 382 
Investigaciones de la procuraduría 1197 383 

GENERALIDADES 
Inv io lab i l idad de los papeles privados. Derecho de inspección 
de los accionistas de las sociedades anónimas 1198 384 

Es obl igator ia para las compañías aseguradoras 1076 135 

SEGUROS Y CAPITAL IZACION 

AGENCIAS Y AGENTES 

Agentes colocadores de seguros. Ap l i cac ión e interpretación 
del ar t icu lo 1324 del C . de Co 1199 388 
Agentes colocadores de pólizas de v ida 921 9 
Capacidad legal para ser agente de seguros 920 7 
Cambio de cer t i f icado públ ico 916 4 
Cancelación de cer t i f icado públ ico 917 5 
Distr ibución del pago de comisiones 922 9 
Fianza de manejo 923 10 
Hechos i l íc i tos o irregulares de los agentes 924 10 
Inscripción de agentes 925 11 
La persona jurídica como socio de una agencia 919 7 
Prohibición a las agencias para usar la palabra "seguros" o sus 
derivados . 918 6 

AJUSTADORES 
Ac t i v idad 926 11 
Moneda en que debe hacerse el pago de honorarios 927 12 
Necesidad de reglamentar la profesión de los a justadores. . . . 928 13 

BENEFICIARIOS 
Cambio 942 26 
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Derechos de los benef ic iar ios en las pólizas 943 27 
CAPITAL IZACION 

Personas autorizadas para vender unidades de inversión 1200 388 
Títulos para adquir i r v iv ienda 1202 390 

COASEGUROS 
Extensión de la responsabilidad 948 31 
Obl igator ios a cargo del asegurado 1204 392 
Pago de comisión 1203 391 

COMISIONES 
Las comisiones de los agentes no pueden compensarse con las 
primas no pagadas 949 32 
Pago a los agentes de seguros 954 34 
Pago a los corredores de seguros extranjeros 1209 404 
Prohibición de cederlas 951 33 
Prohibición de reconocerlas a los apoderados 952 34 
Prohibición de reconocerlas a personas encargadas de pagar 
prima de seguros 950 33 
Prohibición de reconocerlas a personas que no sean agentes o 
agencias 953 34 
Requisitos para autorizar el pago de comisiones ocasionales. . 955 35 

CONTRATOS 
De reaseguros. Sustitución por aval bancario 1205 393 
De seguros. Aprobación de la tarifa por la Superintendencia 
Bancaria 1206 394 
De seguros. Descuentos y rebajas 1207 401 
De seguros. Existencia y v igenc ia . Pago de la pr ima. Cláusu-
la de subordinación 1208 401 
Pagos ex grat ia que impl ican modif icaciones del contrato de 
seguros 988 59 

DEPOSITO DE GARANTIA 
Admisible para las compañías de seguros 976 49 
En el seguro de transporte 1049 109 
N o es embargable . 977 50 
N o puede ser inferior al f i j ado por la Superintendencia Banca-
r ia 979 51 
Para seguros de incendio y transporte 978 50 
Valor del deposito de garantía cuando las primas anuales pa-
san de $50.000. oo 980 51 
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DIRECTORES 
Facultades de los apoderados generales de las compañías de 
seguros extranjeras 982 52 
Las compañías extranjeras deben designar en el país un apode-
rado general 981 52 
Posesión de directores de sucursales y agencias 983 53 

DIVIDENDOS 
A favor de los asegurados 971 47 
Decretados y no cobrados 972 47 
Part icipación del asegurado en los dividendos no garantizados. 973 48 

GENERALIDADES 
Acc ión ejecut iva del asegurado 915 4 
Ap l i cab i l i dad de las sociedades anónimas a las compañías de 
seguros 958 39 
Contragarantía de los seguros 1022 84 
Contratación de seguros en el exterior 1007 72 
El amparo. Coaseguro 1039 99 
Fusión de sociedades de seguros 960 41 
Integración de sociedades. Dineros. Formas 957 36 
Las pólizas amparan las lesiones ocasionales 1020 82 
Prestación de servicios médico quirúrgicos 1023 88 
Seguros de la caja de crédito agrario 944 28 
Valor probatorio de los documentos de las compañías de segu-
ros 946 30 
V ig i lanc ia del gobierno sobre las compañías de seguros 965 45 

OPERACIONES 
Facultad del Superintendente Bancario para rechazar la so l i -
c i tud de una compañía para in ic iar operaciones de seguros en 
el país 963 44 
Las compañías de seguros no están facultadas para emit i r bo-
nos 959 40 
Requisitos para in ic iar operaciones una compañía de cap i t a l i -
zación 956 35 
Requisitos para in ic iar operaciones una compañía de seguros.. 964 44 
Tipos de operaciones autorizadas 961 41 

POLIZAS 
Clausulas no impresas 991 60 
Condiciones y modif icaciones. Aprobación por la Superinten-
dencia Bancaria 989 59 
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Idioma en que deben estar redactadas 992 60 
Intereses de mora que deben pagar las compañías de seguros.. 1210 405 
La aprobación de una pól iza no autor iza a la compañía para 
operar en el ramo correspondiente 990 60 
Las compañías de seguros no deben ofrecer condiciones no in -
cluidas en las pólizas aprobadas por la Superintendencia Ban-
caria 994 62 
Modif icaciones 993 61 
Renovación 995 62 

PRESTAMOS 
Con garantía bancaria 997 64 
Con garantía hipotecaria de segundo grado 998 65 
Para v iv ienda a empleados 996 63 
Sobre pól izas de v igencia menor de dos años 999 65 

PRIMAS 
Aviso de vencimiento de las primas en los seguros de v i d a . . . . 1000 66 
Devolución de primas por cancelación en los seguros de v i da . 1001 66 
Pago de el las 1002 66 
Plazos de pago .» 1003 67 

PROHIBICIONES 
A la caja de Viv ienda Popular para ser aseguradora 1004 69 
A los directores de negociar acciones 1005 69 
Para contratar seguros con compañías no autorizadas 1006 71 
Para repartir ut i l idades a las compañías en estado de l iqu ida-
ción 962 42 
Para usar la palabra "seguros" 1008 73 

RESERVAS 
Consti tución y mantenimiento de las reservas técnicas 1012 78 
Fondo de reservas técnicas 1013 78 
Ob je to pr inc ipal 1009 74 
Reserva legal 1211 406 
Reserva para reclamaciones pendientes 1010 74 
Reservas técnicas. Clases 1011 75 
Reservas técnicas para polizas colect ivas de vida 1014 79 
Retención de las reservas técnicas por cesión de reaseguros.. . 1015 79 

RIES GOS 
Porcentaje de riesgos que pueden asumir las compañías de se-
guros 1016 80 
Seguros de riesgo que se cobran en Colombia 1017 80 
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SANCIONES 
Por hacer c i rcular rumores falsos sobre la honorabi l idad o so l -
vencia de las compañías de seguros 1018 81 
Por v io lac ión de la costumbre mercanti l 1019 81 

SEGURO COLECTIVO 
De deudores hipotecarios 1212 407 
De v ida 1055 115 

SEGURO DE AUTOMOTORES 
Responsabilidad c i v i l 1021 82 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO (POLIZA DE MANEJO) 
A lcance de su amparo 1030 92 
Caducidad de las pólizas 1031 94 
Clausula de fuerza mayor 1035 96 
Desfalco en las pól izas 1033 95 
Fundamento y objeto 1036 97 
Generalidades 1214 408 
La culpa grave y el dolo en el seguro de cumplimiento de d is-
posiciones legales <>.... 1032 95 
La pól iza de manejo y cumplimiento excluye el amparo de res-
ponsabil idad c i v i l extracontractual 1038 99 
Las pólizas de manejo como garantía de depósito 1037 98 
Seguro de f letes en las pól izas de manejo y c u m p l i m i e n t o . . . . 1034 96 
Seguro de manejo y cumplimiento de la Nac ión 1040 101 

SEGURO DE F I A N Z A 
La prueba del siniestro 1041 102 

SEGURO DE I N C E N D I O 
Anexo de lucro cesante 1024 89 
Clausula de explosión 1025 89 
Clausula de incautac ión. Disposición y cesión de derechos . . . 1026 90 
Facultad del asegurador de inspeccionar los libros del asegu-
rado 1027 91 
Pérdida de uti l idades 1029 91 
Terminación del seguro por voluntad del asegurado 1028 91 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Clausulas nulas 1042 104 

SEGURO DE ROBO 
Def in ic ión 1047 108 
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Del i to de robo 1043 104 
Elementos constitut ivos del robo 1044 106 
Generalidades 1213 407 
Riesgo a primera pérdida 1045 106 
Valor asegurado 1046 107 

SEGURO DE TRANSPORTE 
Alcance de los riesgos 1048 108 
En el trayecto marítimo 1215 409 
El lucro cesante 1050 109 
Póliza automática 1051 112 
Prueba del siniestro 1052 113 
Va l idez de la adjudicac ión del contrato a agencias de seguro 
de transporte marítimo 1216 410 

SEGURO DE V IDA 
A menores de edad 1217 411 
Accidentes de trabajo 1058 117 
Beneficiarios 1053 114 
Buena fé en las declaraciones de asegurabil idad 1060 121 
Caducidad 1054 114 
Cancelación 1056 115 
Clausula de suic id io 1068 128 
Desaparecimiento del asegurado 1059 1 20 
Examen médico 1061 122 
Incontestabil idad o indisputabi l idad 1063 124 
Las compañías de seguros de vida deben fundamentar la nega-
t i va de una pól iza 1062 123 
Rescisión de los contratos de seguros de vida 1065 126 
Restricción de amparos en los seguros colect ivos de vida 1066 127 
Seguro co lec t ivo de vida y seguro por accidentes de t r aba jo . . 1057 116 
Seguro de v ida mutua lista 1064 125 
Seguros de v ida sin previo examen médico 1067 127 

SEGUROS EN EL EXTERIOR 
Autor izac ión para t ramitar lo 1218 412 
En moneda extranjera 1219 414 

SINIESTROS 
A quien debe hacerse el pago 1069 129 
Ap l i cac ión de la regla proporcional en la i n d e m n i z a c i ó n . . . . 1070 130 
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TARIFAS 
Ap l i cac ión de la tar i fa en el seguro co lect ivo de v ida 1081 137 
Irrectroact iv idad de la v igencia de las tarifas 1078 136 
La di ferencia de tarifas no autoriza la contratación de seguros 
en el exterior 1077 136 
Tarifa de cumplimiento 1080 137 
Tarifa para seguro de motín y conmoción c i v i l 1082 138 

TITULOS DE CAPITAL IZACION 
Anexo de cap i ta l i zac ión fami l iar 1201 389 
Pago de los títulos favorecidos 1083 139 
Préstamos 1085 141 
Sorteos 1084 140 
Valor nominal y de rescate 1086 141 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

FACULTADES DEL SUPERINTENDENTE BANCARIO 
Naturaleza 1220 415 
Prácticas inseguras. 1221 418 

INTERVENCION DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 
Ante reclamaciones de los asegurados 1075 135 
En caso de infracciones de las compañías de seguros 1074 134 
En la aprobación del proyecto de organización de las compa-
ñías de seguros 1071 131 
Para contratar seguros en el exter ior 1072 132 
Por hechos i l íc i tos o irregulares de los agentes de seguros . . . . 1073 132 
Valor de la censura del Superintendente Bancario a procedi -
mientos irregulares 1336 525 

SUPERINTENDENCIA N A C I O N A L DE COOPERATIVAS 

GENERALIDADES 
Congelación de fondos 1222 419 
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V I V I E N D A 

INSPECCION Y V I G I L A N C I A 
De los planes y programas de v iv ienda 1223 420 
Urbanizaciones y parcelaciones. Control de la Superintenden-
cia Bancaria 1224 421 
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